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Autorizacién para ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies' téxicds'o peligrosos

Con fundamemo en Ios articulos 135 fraccion IV 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccic‘m a! Ambiente; .1, 2 fraccién I 3 fraccion II, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion y Exponacién y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. NuIrienIes Vegeiales y Sustancias y
Materiales Toxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medic Ambienie y Recursos Naturaies: ei Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacion por parte de Ias Dependencies que inIegran Ia Comision Intersecretarial para eI
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la ciasificacién y codificacién de mercancias cuya impodacién y
exponacién esIé sujeta a reguiacién por parie de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesdemés disposiciones apiicabies, se expide Ia presente autorizacién de
Imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL , ' R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AVENT 8. DE R.L. DE C.V. '
CIRCUITO INDUSTRIAL N"40 , - AVE6907218L1 20/08/2015
OBRERA \ , ,
CP 84048 NOGALES. SONORA » \ V‘GENC'A F'NAL
TEL 631 3117345 20/08/2016
CORREO ELECT. Iquint@kcc. com
NOMBRE COMERCIAL
ALCOHOL [SOPROPILICO-
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ALCOHOL ISOF’ROPILICO ' .. ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ‘ ' ESTADO FISICO _

IV LIGERAMENTE TOXICO 67-63-0 . ' ' ‘ LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
70-99 , ' “
CANTIDAD p UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ' ,FRACCION ARANCELARIA
40 000 >‘"\ LITROS 40,000 KILO ‘ _ 29051299

OBJETO DE LA IMPORTACION ,,_ '
IMPORTACION TEMPORAL/ APLICACION (LIMPIEZA EN PRODUCTOS SONDA PARA MUESTREO, DESPUES DE REALIZARSE EL
PROCESO DE SOL-DADURA CON ESTANO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA .
EL PRODUCTO - _, - , _ NOGALES. NOGALES SONORA

* USA ‘ _ I __ ' , ,
USA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

Ll t:' r ESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTQRIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorlzaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes. reglamentos o cualquler otro
instrumento legal aplicable en la materia. {K

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlenlo de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presente. o blen por la vlolaclén de Cualquler disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera orlginarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lllr En case de ocurrlr un derrame, lnfiltraclén, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmediato a la Procuradun’a Federal de Protecclén al Amblenle (PR/OFEPA) y a Ias autorldades competentes, asr’ como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y at’encién para cases de emergencia y accidentes.

Informallvo:
Para la expedlcién de la presente autorlzaclén se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121H0051
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C.c,e.p lng. Rafael Paschiano Alaman.-.- Subsecrelario de Gestién para la Proteccién Ambiental— Presente.
Karla isabemcosta Resendl.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gab.mx

*ng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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